
Miércoles 21 octubre 1987

cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos O
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/l964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preference localizaci6n
industrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo
para la ampliación de un almacén-granero en Esca
cena del Campo (Huelva), promovido por la Empresa
Sociedad Cooperativa Limitada «Campo de Tejada».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnuhda por la Sociedad Cooperativa Limitada ~~Campo

de Tejada)), con CIF: F-21012331, para ampliar un almacén
granero en Escacena del Campo (Hl~elva), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392j1972. de 18 de agosto, y
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Minü;:erio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden del MAPA de fecha 16 de septiembre de
1983 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 24).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cun.ntía máxima que en el mismo se expresa,
únicamente el relativo a preferencia en la obtención de crédito
oficial y subvención.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
pue_sto, a efectos de concesión de beneficios, de 40.331.307 peseta:

23774

23773 ORDEN de 1 de oc/ubre de 1987 por /0 que se declara
acogida, a benefi~ios de zona de preferente localiz~j~n
industrlal agrana y se aprueba e[ proyecto defimtlvo
para la instalación de una industria de panaden"a en
Santander, promovida por la Empresa «Premapán,
Sociedad Ánónima».

Dma. Sr.: Como consecuencia de la Orden de este Departa~

mento de fecha 3 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 8 de marzo) y del cumplimiento de los requisitos que en la
misma se establecen, para la instalación de una industria de
panadería en Santander, promovida por la Empresa «Premapán,
Sociedad Anónima», con NIF A-39049804,

Este Mini~terio ha tenido a bien disponer:
Dno.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala~

ción industrial de referencia, con un presupuesto de 13.235.800
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Dos.-Asignar para tal fin, con cargo a la aplicación presupuesta
ria 21.09.771 del ejercicio económico de 1987, programa 822-A,
Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria, una
subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se
aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de 2.647.160
pesetas.

Tres.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cuatro.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afcctos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneñcios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Mé:drid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Jarián Arévalo Arias.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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previstos en el Real Decreto 3184/1978, de 1 de cliciembre, y demás
disposiciones dietadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Voc.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
3184/1978, de I de diciembre, y Real Decreto 1381/1985, de 17 de
julio, la ampliación de referencia.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto.
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto los
relativos a expropiación forzosa y a la preferencia en la obtención
del crédito oficial, porque no han sido solicitados y la subvención
que a continuación se señala

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfec
cionamiento industrial de referencia con un presupuesto de
10.057.537 pesetas.

CuatTO.-Asignar para tal fin, con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1987, programa
822-A, Comercialización, industrialización y ordenación alimenta
ria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de
2.011.507 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo basta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcumplimiento de las condiciones estable

- cidas pa.ra su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

23772 ORDEN de 1 de oc/ubre de 1987 por /0 que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una Central horto
fruticola. establecida en Pilar de Horadada, término
municipal de Orlhuela (Alicante). promovido por la
Empresa «SAT», número 2.348. APA número 14. y se
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación
número 2.348, APA número 14 (CIF: F-03039849), para ampliar
una Central hortofn.ltícola, establecida en Pilar de Horaáada,
término municipal de Orihuela (Alicante), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y
Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Voo.-Declarar incluida en zona de preferente localización
indu!.trial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispue<;:to en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

D0s.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
soliciUldos aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado l del artículo 8.° ciel Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesm, a efectos de concesión de beneficios, de 48.570.941 pesetas.

Cu.:tro.-Asignar para la ejecución de dicho prv.yecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejerciCiO económico de
19&7, Programa 822-A, «Comercialización, Industrialización y
Ordenación Agroalimcntaria», una subvención equivalente al 20
por 100 del pre&upuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 9.714.188 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Emprt"sa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgadlls o incumplimiento de las corldiciones estable-


